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Tepic, Nayarit a 06 de Agosto de 2024.

Con fundamento en el Primer y Cuarto pánafo del artíorlo 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los

Estados Un¡dos Mexicanos, que establecen entre otra cosas que los reoJrsos económ¡cos que

d¡sponga la Federac¡ón, se Administraran con ef¡ciencia, encacia, economia transparenc¡a y

Honradez; para sat¡lac€r los objet¡vos a los que estén dest¡nados y que qJando le lietaclón no sea

idónea para asegurar d¡chas condic¡ones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas,

r€qui§tos y demás slementos para asegr.rar las meiores condioones para el Elado;

El Artlculo 56 Párrafrc Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señala que la Opción

para celebrar la lic¡tac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en

criterios de economía, eflcacia, ef¡cienc¡a, imparc¡elidad y honradez qu6 aseguren las mejores

condiciones para el Estado.

El Art¡culo 58 Fracción ll de le Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, establece que, las

Dependencias podrán, bajo su responsabil¡dad contratar obras públ¡cas, s¡n sujetarse al

proced¡miento de Lic¡tac¡ón Pública, a ravás d6l procedimiento por Invitac¡ón a @ando menos fes
Contratistas o Adjudicación D¡rec1a orando el ¡mporto de cada operación no exceda d6 los Montos

Máxlmos que al efecto se establecen. En el caso que nos ocupa, se actuallzan las hlpÓtesis

normat¡vas contenidas en la Fracc¡ón ll de 6sto articulo.

Para la L¡citac¡ón con numero: NAY.CEA-RE-'18.24.1R relativo a la: " REHABILITACION DE

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE CEIBA COLONIA VERSALLES, EN

l-A CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT."; La Secretaria de Desarrollo Sustentable

emitió el Of¡c¡o do Aprobación No. APJP-JUL-02A2024, de fecfia 03 de Jul¡o de 2024, con un

monto de 5L'786,430.76 (Un Millón S€tec¡entos Ochenta y Seis Mil Cuatroc¡entos Tre¡nta

Pesos 76/100 M.N.), incluyendo el l.V.A.

Por todo lo anterior, se Dlctamina que el procedimiento que se utilizará será el de Llcitación por

lnvitac¡ón a cuando monos TrEs Contratlsta6.

Con un plazo de ejecuc¡ón de 45 (Cuarenta y Cinco) Días naturales y será pagada mediante

estimaciones de Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obt¡enen para la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcaritarillado, las mejores

condic¡ones para la real¡zac¡ón de los trabaios, considerando los criterios en economÍa, ef¡cac¡a,

eficienc¡a, ¡mparcialidad, honradez y transparencia, así como con los recursos técn¡cos y financ¡eros

necesarios para la ejecución de los trabajos

Así flÍsmo, con fundarnento el artíoulo 59 fráGción v, d€ la L€y de Obra Priüllce del E6tedo do

Nayarlt, se auloriza la p¡esentac¡ón y apefture de las propuestas para asta l¡c¡tación a l0 d¡¡3

naturales, a partjr de la emisión de la Convocatoria.

La presentac¡ón de propuestas tiene fecha el día 19 de Agosto de 2024.
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Cabe menc¡onar que, por las caraclerÍsticas de la obra, es factible que las empresas que se lnv¡tan:

lNG. tUlS MANUEL VIRGEN NARVAEZ., PRIMO URBANIZACIONES S.A. DE C.V. y lNG.

RAMIRO DE LEON SANCHEZ,; puedan elaborar sus propuestas y cumpl¡r con el compromiso que

están adquiriendo en el plazo solicitado.

ATENT
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